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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TCHUÑA
Provincia General Sánchez Cerro - Región Moquegua

"Año del Eicentenario, de lo consolidoc¡ón de nuestro lndependencio, y de lo conmemoración de las
Heroicos Botollos de Junín y Ayocucho"

RESOLUCTON GERENC¡AL N'078 - 2024-GM/MDt

lchuña, 17 de jul¡o del 2024

vtsTo:

EL iNFORME N" 40i-20241M D|/GPPBIWCC, cie fecha 04 cie juiio ciei 2024,
ÍNFORME N" 066 -2024-GDEPyGA-MD|/SACHV, de fecha 02 de jul¡o del 2024, INFORME N" 096-
ZO24-ATM/ECM/MD|, de fecha 01 de julio del 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el artículo 194" de la Const¡tuc¡ón
Política del Perú, en concordancia con el articulo ll Título Prel¡m¡nar de la Ley N" 27972 Ley Orgánica
de Municipalidades, modificado por la Ley N'30305, de fecha 10 de marzo del 2015, prescr¡be que:
"Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de
su competenc¡a. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adrninistrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 195'de Ia Constitución
política del Perú. Los gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía local, y la prestac¡ón

de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las polÍt¡cas y planes nacionales y
regionales de desarrollo. Son competentes para: 3. Adm¡nistrar sus bienes y rentas, 8. Desarrollar
y regular activ¡dades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, medio
ambiente, sustentabil¡dad de los recursos naturales, transporte colect¡vo, c¡rculación y tránsito,
turismo, conservación de monumentos arqueológicos e históricos, cultura, recreación y deporte,
conforme a ley;

Que, la Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de lchuña es una ent¡dad con personería
jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, goza de

onomía Política, Económica, y Administrativa en los asuntos de su competeñc¡a. Ejerce actos de
bierno, administrativos y de administración, con suieción al ordenamiento jurídico y de

conformidad a la Const¡tución Polit¡ca del Perú;

Que, de acuerdo aI artículo VIII. APLICACIÓN DE LEYES GENERALES Y

POLITICAS Y PLANES NACIONALES. Los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones
que, de manera general y de conformidad con la Constitución Política del Perú, regulan las
actividades y func¡onamiento del Sector Públ¡co; así como a las normas técnicas refer¡das a los
servicios y bienes públ¡cos, y a los sistemas adm¡nistrativos del Estado que por su naturaleza son de
obse¡rancia y cumplimiento obligator¡o;
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ICHUÑA
Prov¡ncia General 5ánchez Cerro - Región Moquegua

Que, mediante INFoRME N" 096-2024-ATM/ECM/MDt, de fecha 01 de julio
del 2024, Área Técnica Municipal, la lng. ERIKA CARI MENDOZA, en mer¡to al COMPROMISO 4:

MUORA DE tA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO RURAL correspondiente al indicador
y'u.Z-Q 

". 
3: "Número de viviendas con DSE y/o alcantar¡llado sanitario que rec¡ben limpieza", asímismo en

'!.1/ .l \h\cumplim¡ento del comprom¡so V del SELLO REGIONAI-ACCESO A AGUA SEGURA, rem¡te plan de

¿( ,ffi}-Eln.ba¡o denominad oi 'ILAN DE LtMptEzA y DEs,NFEcctóN DE s$rEMAs DE DtspostctóN
\. ,/i:¡sANtrARtA DE ExcRErAs EN EL cENTRo poBUDo DE íANAHUARA pbrRAMo rr", as¡mismo

él adjunta: Plan de L¡mpieza y Desinfeccióni
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Que, mediante INFORME N'066-2024-GDEPyGA-MDI/5ACHV, de fecha 02

de julio del 2024, el Gerente de Desarrollo Económico, Productivo y Gestión Amb¡ental, el lng. SAÚL

ALVARO CHAMBILLA VENTURA, rem¡te plan de trabaio para su aprobación y disponibilidad
presupuestal del denominado: "PllA,N oE L\MPIEZA Y DESTNFECCIÓN DE S/,SIEMAS DE D/,SPOS/rCIÓN

SANITARIA DE EXCREIAS EN EL CENTRO POBADO DE YANAHUARA PLTRAMO rr", en merito al

COMPROMISO 4: Mejora de la Prestación de Servicios de Saneamiento Rural correspondiente al

indicador 3: "Número de viviendas con DSE y/o alcantarillado sanitar¡o que reciben limpieza",
asim¡smo en cumplimiento del compromiso V del SEttO REGIONAL-ACCESO A AGUA SEGURA;

Que, por las consideraciones expuestas, y de conformidad con lo
establecido en la Constitución Política del Perú, al amparo de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de las

Municipalidades, de la Ley N'27444 Ley de Procedimientos Administrat¡vo General (LPAG), y en uso
de las facultades delegadas por el Titular del Pliego mediante Resolución de Alcaldía N'002-2024-
A/MDI, de fecha 03 de enero de 2024;

SE RESUELVE

ARTICULO SEGUNDO, - NOTIFICAR, con la presente resolución a la Gerenc¡a de Planificac¡ón
Presupuesto, Gerenc¡a de Desarrollo Económico, Product¡vo y Gest¡ón Amb¡ental, para su

cumplimiento y bajo responsabilidad; ya que se encuentra dentro de sus facultades y competencias,
con la finalidad de alcanzar con los objet¡vos del PLAN y de la lnst¡tución; y además, notif¡car a la
parte Legislat¡va (Regidores), para que cumplan con desempeñar funciones de f¡scalizac¡ón de la
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Que, med¡ante INFORME N" 401-2024/M DtlGPPR/WCC, de fecha 04 de julio
del 2024, el Gerente de Plan¡ficac¡ón, Presupuesto y Ra c¡on alización, el lng. WILBER CALSINA COYL,A,

remite infor¡ne de disponibílídad de crédito presupuestal para el plan de trabajo para su aprobación,
otorgando la disponibilidad presupuestal de S/. 745.00 soles (SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON

OO/100 SOLES), para el plan de trabajo denominado: "PLAN DE LIMP\EA Y DESINFECC/,ÓN DE

5,'SÍEMAS DE DISPOSICIÓN SANITAR//A DE EXCREIAS EN EL CENTRO POBLADO DE YANAHITARA P'.
TRAMO lt', quien concluye otorgando la disponibilidad presupuestal sol¡c¡tada de acuerdo a los
saldos presupuestales existentes a la fecha, por el rubro de recursos directamente recaudados;

ARTfCUIO PRIMERO. - APROBAR, el Plan de Traba.io denom¡nado: ',PIAN DE L\MP\EZA Y

DES/INFECCIÓN DE SISTEMAS DE DISPOS/,C'ÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN EL CENÍRO POBLADO

DE YANAHUARA PI-TRAMO ll', con una Disponib¡l¡dad Prespuntal de S/. 745.00 soles (SETECIENTOS

CUARENTA Y CINCO CON 00/100 SOLES), en conformidad con el INFORME N" 096-2024-
ATM/ECM/MOI, INFORI\4E N" 066-2024-GDEPyGA-MDI/SACHV e INFORME N" 4OL-

2024/MDl/GPPR/WCC, sujeto a rendic¡ón de cuentas bajo responsabilidad,
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gest¡ón municipal, de acuerdo al artículo 10' numeral4) de la ley Orgánicá de Municipalidades, Ley

N' 27972, atribuciones y obligaciones de los Regidores en hacer cumplir los Acuerdos, Ordenanzas
y demás normas del Concejo Munic¡pal, ba.jo responsabilidad funcional.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la lnformación, la publ¡cación de la
presente Resolución Gerencial, en el Portal lnstitucional de la Municipalidad D¡strital de lchuña.

REGISTRESE, coMU NfQUESE, cUMPtASE Y ARcHIvESE.

M¡rNlcral't¡¡A¡l o¡5I¡¡faa Da E{,¡A,@Ñ*


